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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 25 días del 

mes de junio del año 2020, se constituye la Comisión de SALUD PUBLICA 

de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum 

legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACION, contenido en el 

Expte. Nº 312/20, de autoría de la Diputada Provincial ADRIANA DIAZ y 

caratulado: “DECLÁRASE DE INTERÉS PARLAMENTARIO LA CAMPAÑA 

DE CONCIENTIZACIÓN Y PROMOCIÓN SOBRE LA DONACIÓN DE 

SANGRE REALIZADA POR CATAMARCA RUGBY CLUB (CRC)”.------------ 

---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 

 

 PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de  DECLARACION. 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 
 

ARTÍCULO 1°.- Declárase de interés parlamentario la campaña de 

concientización y promoción sobre la donación de sangre realizada por 

Catamarca rugby club (crc), en el contexto del día mundial del donante de 

sangre que se conmemora el 14 de junio de cada año.  

ARTICULO 2°.- De forma.- 

SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputado RAMON FIGUEROA 

CASTELLANOS.- 

 

FIRMANTES: Dip. ZALAZAR, Mónica – Dip. FERNANDEZ, Juana – Dip. 

NOBLEGA, Marisa – Dip. FIGUEROA CASTELLANOS, Ramón – Dip. 

ANDRADA, Marina – Dip. BRIZUELA, Analia.- 
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